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Doktin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de mandar 
al Géfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRTCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fu»-ra do ella M re. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pahlo, número 59. bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta a) Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono on sellos.—Un número suelto 4 reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
Tr«e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la« mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y so augusta Real Familia 
continúan en esta córtp, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección,general de Correos.-Sección 1. a 

Negociado 4.°— Circular. 

Las Direcciones generales de Correos 
de España y de Italia, usando de la a u 
torización que á las mismas conceden los 
artículos 23, 27 y 32 del tratado que los 
Gobiernos de las dos naciones celebraron 
con fecha 4 de abril de 1867, han conve
nido en las disposiciones que debian ser 
objeto del reglamento para la ejecución 
del mencionado convenio , y acordado 
que el planteamiento de éste tenga efecto 
desde el dia 1,° del ¡.róxirao julio. 

Con el fin, por lo tanto, de que por 
parte de todos los empleados que de esa 
principal dependen, se estudien las pres
cripciones de tan importante trausacoion, 
adjuntos remito á V. ejemplares del r e 
ferido convenio, del reglamento de órdon 
y detalle acordado para su ejecución, y 
de la tarifa que desde el indicado dia I 0 

de julio de este año habrá de regir para 
el franqueo y porto de la corresponden
cia que se cambie entre España é Italia. 

La simple lectura del nuevo tratado 
hará comprender á V., señor administra
dor, toda su importancia, los beneficios y 
ventajas que al público de arabos Es ta
dos se conceden, y cuan necesario es por 
lo tanto que por su parte vigile para que 
las nuevas disposiciones se complan con 
toda exactitud. No de otro modo podria 
conseguirse el resultado que los Gobier-
biernos español 6 italiano se propusieran 
al celebrar tan liberal t ra tado. 

Bien que los artículos del mismo se 
hallen con claridad suma redactados y 
ninguna de las disposiciones del convenio 
y del reglamento puedan ofrecer duda, 
la variación que en el cambio con Italia 
se introduce es de t a l manera t rascen
dental! varía en grado tanto las condicio
nes á que actualmente se halla sujeta la 
correspondencia que España é Italia se 
dirigen, que creo muy del caso y conve
niente l lamar la atención de V, sobre las 
disposiciones de mayor importanota. 

El artículo 7 . ' del t ratado de 4 de abril 
de 1807 establece el franqueo voluntario 
por medio de sellos de correos para las 
cartas ordinarias, esto es, nó certificadas j 

que mutuamente y por la vía de tierra 
se envíen ambas naciones. Una carta or 
dinaria cuyo peso no esceda de diez g r a 
mos , podrá en su consecuencia fran
quearse fijando en ella sellos por valor de 
200 milésimas de escudo. Si la carta e s -
cediese de los diez 'gramos sin pasar de 
veinte, necesitará que su franqueo so 
efectúe con sellos por la cantidad de 400 
milésimas de escudo, y así sucesivamente 
habrán de aumentarse 200milésimas-por 
cada diez gramos ó fracción de este peso 
que tenga la carta. 

En cuanto á las car tas que so reciban 
de Italia sin franquear, deberán portear
se al respecto de 300 milésimas de escudo 
por cada diez gramos ó fracción de este 
peso. Las oficinas de canje harán cargo á 
los Administraciones respectivas del i m 
porte de esta clase de correspondencia, 
que se cobrará en metálico, rindiendo las 
de destino en tiempo oportuno y en la 
forma prescrita, la correspondiente cuen
ta de lo que resulte haberse recaudado 
por esto concepto. 

Consecuencia del establecimiento del 
voluntario franqueo, es la posibilidad de 
que uno y otro Estado tenga que diri -
g i rsecar tas insuficientemente franquea
das. Las cartas de esta clase se conside
raran como no francas; empero del porte 
que con'arreglo ásu peso las corresponda, 
deberá hacerse deducción del valor «Je 
los sellos que aparezcan adheridos al 
sobre. 

El franqueo de las cartas certificadas 
es preciso y obligatorio. Si este indispen
sable requisito no se cumpliera, no podrán 
ser remitidas á su destino. El remitente 
satisfará, por lo tanto, en sellos de cor
reos el mismo porte que corresponda á 
una carta ordinaria de igual peso, colo
cando además en el sobre un sello de 200 
milésimas de escudo como derecho inva
riable de certificación. 

La trasmisión entre las dos naciones de 
avisos en los que pueda hacerse constar 
el recibo de una carta certificada por la 
persona á quien la misma se dirige, es 
ventaja que también concede el nuevo 
Convenio con Italia. Para el disfrute de 
este beneficio, el remitente de una carta 
certificada satisfará en sellos, ademas 
del franqueo y derechos de certificación 
expresados en el párrafo anterior, la can
tidad de 100 milésimas de escudo. Los 

sellos que representen osto nuevo recar -
go adicional los entregarán los remiten
tes separadamente de las cartas en las 
Administraciones de Correos de origen; y 
estas, á presencia de aquellos, los adhe 
rirán en los avisos en el lugar que en los 
mismos se halla destinado al efecto. 

Las condiciones actuales para la t r a s 
misión decorrespondencia en pliegos cer
rados por territorio de Francia, no ha 
permitido que por el momento haya sido 
posible conceder no porte económico á 
los paquetes que contengan muestras del 
comercio. Es ta clase de correspondencia 
podrá tener curso siempre que el envío 
se verifique con las condiciones que es ta 
blece el a r t . 11 del Convenio de 4 de abr i l 
de 1867, franqueándose obligatoriamente 
hasta su destino por medio de sellos de 
correos y por el porte señalado á las c a r 
tas ordinarias. 

Por el contrario, los periódicos y demás 
impresos mencionados en el art . 12 de 
dicho tratado podrán franquearse por un 
precio económico, que sin duda alguna 
facilitará el cambio de esta correspon
dencia. Según el mencionado artículo d is 
pone y prescriben las notas aclaratorias 
cambiadas on Florencia entre los Pleni
potenciarios de los dos países, fechada 3 

la una en 25 de mayo y en 1.° de junio 
de este año la otra, el franqueo de los 
periódicos é impresos será siempre previo 
y obligatorio, y el remitente satisfará al 
efectuarlo la cantidad de 40 milésimas de 
escudo porcada cuarenta gramos ó frac
ción de cuarenta gramos. Para que pueda 
gozarse de esta mejorado precio, los perió
dicos 6 impresos deberán runir los requi 
sitos que establece el siguiente a r t i cu
lo 13, y ademas en virtud de acuerdo par 
ticular de las Direcciones generales de 
España y de Italia, su franqueo se veri
ficará precisamente por medio de sellos 
de correos con exclusión de todo otro sis
t ema . 

Las Administraciones todas del ramo 
no admitirán por lo tanto ningún perió
dico impreso con destino á Italia que no 
resolte haber ardo franqueado en la forma 
indicada, y las oficinas de canje, además 
de no darles curso para aquel reino, los 
devolverán al punto de origen, dando co
nocimiento del caso á este centro direc
tivo. 

El nuevo tratado con Italia establece 
la posible remisión de poriódicos é i m 
presos bajo el carácter de certificados, 
Los que de este modo se envien, se fran
quearán asimismo con sellos de correos, 

al tenor chalo que dispone el art . 12 c i t a 
do; reunirán las condiciones todas qae 
exige el ar t . 13, y ademas de los sellos 
que correspondan á sn peso se adherirá 
á sus fajas nnqde200 milésimas de escu
do como derecho de certificación. Para 
esta clase de envíos se admite también la 
circulación de los avisos de que antes so 
ha hecho mención, abonando el recargo 
adicional citado de 100 milésimas de es • 
cudo. 

La ventaja que á las cartas se concede, 
para que puedan remitirse á su desaino 
aun en el caso de no aparecer en sus»so-
bros los sellos todos que exige su fran -
queo, no la disfrutarán de igual modo los 
perióicos é impresos. Estos deberán ser 
siempre previa y obligatoriamente fran
queados. En su consecuencia, la insufi
ciencia en s e l l o s de franquicia motivará 
el que deban ser detenidos. Siempre e m 
pero que posible se haga , serán devuel
tos á los remitentes, anunciando en otro 
caso su detención en la forma que se h a 
lla prevenida para la correspondencia 
qne se deposita en los buzones y carece 
de todos ó de parte de los sellos nece
sarios. 

Además del cambio que se efectúe por 
la via de tierra, háse previsto la posibili
dad de que los residentes en poblaciones 
marítimas deseen utilizar para el envío 
do correspondencia las espediciones de 
los buques mercantes que naveguen e n 
tre los puertos de España y do Italia. 

Para este caso, la correspondencia debe 
considerarse bajo dos aspectos distintos. 
Esto es, cuando de Eápaña se dirija á 
Italia, y cuando por la vía do los buques 
mercanten sea recibida en las Adminis
traciones de Correos marítimas espa
ñolas. 

En el primero, ó sea cuando la corres
pondencia se remita, por ejemplo, desde 
Barcelona á Liorna, se franqueará con 
arreglo ala tarifa vigente para el i n t e 
rior del reino; estoes, á razón de 50 mi lé
simas de escudo por cada 10 gramos ó su 
fracción las cartas; y al respecto de los 
diferentes tipos de precio y peso es tab le 
cidos, para las mnestras y diferentes c la 
ses de periódicos é impresos que circulan 
en el interior de la Península. 

En el segundo caso, esto es, cuando la 
correspondencia proceda de la costa do 
Italia y so reciba en cualesquiera de los 
puertos de España, las Administraciones 
de Correos del litoral portearán las ca r 
tas , las muestras del comercio y los perió
dicos é impresos con arreglo á los tipos 
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que para la respectiva correspondencia 
establece para su franqneo la tarifa que 
rige en el interior del r$ino, y abonarán 
adornas al capitán del buque como in
demnización del trasporte la cantidad de 
40 milésimas de escudo por cada carta ó 
paquete, y la de 380 milésimas por cada 
kilogramo de muestras de comercio, de 
periódicos ó de impresos. Por manera; ' 
que el porte total exigible de las perso
nas á quienes la correspondencia se diri-
je, se compondrá de la suma que resulte 
con arreglo á la tarifa interior de Espa
ña, unida á la cantidad satisfecha al ca 
pitán del buque como derecho de sobre-
porte. 

Empero las ventajas del nuevo tratado 
con Italia no se circuscribeu tan solo á la 
correspondencia internacional. Estable
cido por los Direcciones 'generales do los 
dos Estados el cambio á descubierto en 
virtud de la autorización que les otorga, 
el a r t . 23 del Convenio do 4 do abril de 
1867, los beneficios de este se hacen e s -
tensivos á las relaciones que España pue
da ma,nteper.con los países á los cuales 
Italia sirvo de intermediaria. 

No siendo para nadie^ desconocida"!a 
importancia de nuestras relaciones pos
tales con los Estados Pontificios, com
prenderá V. muy bien, señor Adcninis 
trador, las trascendentales ventajas qVie 
España ha de recabar do, la posibilidad 
de establecer con Roma un cambio de 
cartas francas y certificadas por media
ción do Italia, ínterin una espebíál negé1-' 
cjacion con el Gobierno de Su Santidad 
permitan conceder máyerécónomTa 0aun 
en los precios quo la via italiana ofrece. r ' 

Los números 10 al 18, ambos inclusi
ve, de la adjunta tarifa manifiestan á Y . 
las condiciones defranqueo de la corres
pondencia que se trasmita á descubierto.' 
En vista, empero, do lo espresadó en los 
dos párrafos anteriores, importa muy 
mucho que al dar V. publicidad á dicha 
tarifa, llame muy particularmente la 
atención del publico y ' la 'de los emplea
dos acerca del establecimiento del cam
bio do correspon dencia con los Estados* 
Pontificios. 

Las operaciones que el reglamento de 
orden y detalle prescriben para la ejecu
ción 4«1 tratado de 4 de abril de 1867,'de 
índole parecida á las mandadas observar 
para el cambio eon otras naciones, son 
de hecho conocidas ya por las oficinas de 
canje. Del mismo modo'quo respecto de 
otros países se practica, dividirán la cor
respondencia destinada á Italia en íautós 
paquetes diferentes cuantos sean los ar 
tículos bajo los que se anote aquella en 
la hoja de aviso, y encima de cada pa
quete pondrán un rótulo que indique la 
clase de correspondencia quo contiene, 
asi como el número de objetos y el peso 
anotado en la hoja'de servicios. 

Los rótulos de que harán uso para. e l 
cambio de correspondencia con Ital ia 'es
tarán impresos del modo siguiente: 

1.° Sobre papel rosa para jla corres
pondencia, franqueada entre España 6 
Italia 

2.° Sobre papel verde para la corres
pondencia no franqueada entre España 
é I tal ia . 

3.° Sobre papel blanco para todas las 
demás clases de correspondencia que se 
cambie* entro España é Italia. 

Cuidarán asimismo las oficinas espre
sadas de estudiar prolija y detenidamente 
las disposiciones todas del tratado y r e 
glamento citados, y con especialidad los 
que se refieran al franqueo y porte de 
las respectivas clases de corresponden
cia, á la manipulación que esta debe su-

frir, y á las anotaciones que so hal la» 
obligados á consignar en los difep^títés 
cuadros de la hoja de aviso y acuse de 
recibo. 

Por ú l t imo, las Administraciones de 
Correos del litoral no ecl/árán en olvido 
que la correspondencia quo remitan por 
la via de mar ha de acompañarse de la 
factura especial de que trata el i r t . 7.° 
del reglamento acordado para la ejecu
ción del Convenio de/Vde abril d* 1867. 
De su incumbencia e s , por lo tanto,"%t 
que no deje de cumplirse esta disposición. 

Creo*, señor Administrador," que con las 
anteriores aclaraciones ha de sor á iodos 
fácil la comprensión del Tratado referido.: 
y por lo tanto solo réstame encomendar 
á su especial cuidado la adopción de to 
das las medidas que crea ñécesáriaá á 

,conseguir, que jas disposiciones del mis
mo, las del reglamento y las do la a d 
junta tarifa obtengan toda la publicidad' 
posible, asi como las conducentes á fací -
litar desde el indicado l.° de julio próxi
mo la ejecución de este nuevo, útil ó im
portante t ra tado. 

"Del recibo.de la presente orden y do
cumentos que lo acompañan, así como 
áé.qde"cnanto s'e lleva 'manifestado ob
tendrá exacto cumplimiento, me daráV: ' 
Sttikf~*A - P c ! í " T • * h "'•••'*v"*"í *\i**M 
' 'Dios guarde á"V. muchos años. Madrid 
15 de junio de 1868.—José María Rode
nas.—Señor Administrador principal'lie 
Correos de 
ná oí» «ctonsVí nb «bolhi&t ic<7 ncleí 
Tarifa para el franqueo de la corres

pondencia de España, islas Baleares 
y Cunarlas y posesiones españolas del 
Norte de África, con. destino a Italia, 
.y para el porteo de la que,,procedente 
de Italia, no finiere•fránijikeéM».""0'' 

NUM. 1. — Franqueo voluntario de las 
cartas para Italia qtíe se dirijan por 
tierU. • 

Carta sencilla hasta el peso de 10 
gramos, debe llevar sellos per v a 
lor de j 200 

La que esceda de este peso, y no 
pase de 20 gramos, i ( í 400 

Y así sucesivamente',-" aumentando 
por cada 10 gramos ó- fracción do 
10 gramos que aumente de peso 
la carta, sellos por valor de 200 

NUM. 2. —Porte que deben pagarlas 
cartas no franqueadas procedentes 
de Italia, via de tierra. 

Carta sencilla hasta el peso de 10 
g'ramos inclusive. . 

ídem que exceda dé 10 y no paso de 
20 gramos 

Y así sucesivamente, exigiéndose 
porcada 10 gramos 6,fracción de 10 
gramos que aumente de peso la 
carta 

XI".M. 3 . — Porte que deben pagar las 
cartas ¿nsnficienteménte frán ¡uea-
dasprocedentes -de Italia, via de 
tierra. 
Deben portearse como lasno fran

queadas; rebajándose del porte que 
resulte el valor de los sellos que 
tengan las.cartas. 
NUM. i.—,C'arlascertificadas de Es

paña para Italia, via de tierra.— 
Franqueo obligatorio (a). 

La carta certificada se franqueará' ^ 
como esplica el nútu. l.° de está • 
tarifa para las cartas ordinarias 
do igual peso, y debe además l le
var siempre, por derecho invaria
ble dé certificación, un sello dio 
200 milésimas "de escudo; cua l 
quiera que sea el peso de la car ta . 200 

Si la oarta certificada va acompa-
da del aviso en que ha de constar 
su recibo por la persona á quien 
esta dirigida, además del franqueo 
y derecho de certificación espre
sados, satisfará en sellos la can t i - . .. 
dad de 100 milésimas de escu
d o . ^ ) . . . . . 100 
Por Jas cartas certificadas proce-

300 

000 

300 

I -o m 
l$ffp 
I 0 0 2 

040 

dentes de Italia no se cobrará porto 
•alguno. • 
NU*M. IFr^Muestras de mercancías 

de Hspaña para Italia, via delier • 
ra.—Franqueo obligatorio. . 

Cada paquete de muestras de mer
cancías de España para Italia q u e n o 
tengan valor alguno, que estén cer -
radoB con fajas ó el© modo que no 

.dejen duda acerca de su naturaleza 
y fio lleven otro escrito que la direc
ción, Tos sellos de la fábrica 6 del 
c merciaate, los números de orden 
y la indicación de los precios, se 
fratRjfueará oblrgatorijímeute r"hasta 
su destino con sellos Jo córreos por 
ér niiSmb pTécio^senalauó^ras^c^rkls 
ordinarias. 

No so dará curso á los paquetes de 
muestras que no reúnan todas las 
éspretaadas eófo diciones. 

NUM. Q.^Periódicos 4 impresos de 
'España-para Italia, via de tier

ra.—Franqueo obligatorio. 
M n í i n .ol<fsTai:y. *>(> nTüH «retalio!.! ..» 

Cada paquete dé periódicos, Gace
tas, obras periódicas, folletos, c a 
tálogos, prospectos y anuncios, 
ya sean impresos, grabados, lito
grafiados ó áutografiadoB de E a -

, paña para Italia, cerrados con. fa
jas ó de maneraque su reconoci
miento sea fácil y que nó conten
gan ningún escrito, cifra "ó signo 

1 algunt> ; 'manuscrito, á no ser. el 
nombre de la persona á quien se 
dirijen» el punto.de su,residencia 
y las señas do su habitación, se 
franqueará obligatoriamente h a s 
ta su destino cxm sellos dé correos 
al respecto de 040 milésimas de eá-

( ' cudo por cada 40 gramos ó fracción 
de 4Q gramos , 
I^os paquetes de f periódicos é im-

présosqúe carezcan aVlas indicadas 
condiciones no tendrán curso. 

Por los que vengan de Italia fran
queados no se. exigirá porte alguno. 

NUM. 7.—Muestras del tomtrlio, 
'• periódicos é impresos certifica

dos.—Franqueo obligatorio. 

Los paquetes de muestras del c o 
mercio, asf como los dé loVperió-

' dices é impresos certificados,1 se 
franquearán como respéctsi-vamenf/ > 
te espl icanlos números 5 y 6 de - r . 
esta tarifa, y deberán además l l e 
var siempre, por derecho iu varia -

'ble"4déj certificación', uü'sello de ' ! 

200 milésimas de «escudo, • cua l 
quiera que .sea el peso de l p a 
quete 200 

$i A1 paquete,debe acompañarse el 
aviso de que t r a t a ' el núm. 1 do 
esta tarifa; además deV franqueo 
y. derecho de certificación espre 
sados, se abonará en sellos la can 
tidad de 100 milésimas de e_scudo. 100 

NUM; S.—Franqtieo obligatorio de 
. la correspondencia de Españapara> 

Italia, remitida por la via de. 

U'^ffibyÑi'ba nnvsa-rq* onp p.olhu *ol 
Carta sencilla hasta el peso de 10 

gramos, debe llevar sellos por va*t ¡ 
lorde 050 

La que esceda de este peso y no pase 
do 20 gramos, id 100 

Y así sucesivamente, aumentando 
"por cada 10 gramos ó frafeciou de> 

10 gramos que aumento «le peso la t • -
carta, sellos por valor de 050 
Los periódicos, obras periódicas y 

demás impresos remitidos con l a s . 1 ' 
condiciones que establece el núm. 6 
de esta tarifa, se franquearán! <>¡>i i -
gatoriamente hasta su destino con 
sellos de correos por los precios de t a 
rifa que rije en el interior del reino 
para cada una de estás clases de 
correspondencia, en virtud del Real 
deoreto de 7 de setiembre de 1867. 

NUM. 0.—Porte de la correspon
dencia dé Italia para España, re-

. cibida por la via de mar. 

} 090 

500 

250 

1.° D é l a suma de o-i o milésimas 
de escudo, abono que las Admi
nistraciones del litoral deberán 
hacer al capitán del buque con
ductor 

2-.° De la cantidad de 050 milé 
simas de escudo por cada lo 
gramos ó fracción de 10 oramos, 
porte señalado por el Real de
creto dé 15 de mayo de, 1867 á 
la carta sencilla ordinaria en el 
interior del reino 
El porte de los periódicos, obras 

periódicas y demasimpresos se com-
compondrá asimismo de la cantidad 
que á cada Una de las clases de cor
respondencia corresponda en virtud 
del Real decreto y tarifa de 7 de s e 
tiembre de 1867 y de la suma que 
con arreglo al Tratado de 4 de abril 
de 1867 s e .haya satisfecho por la 
Administración del litorial al cap i 
tán del Duque conductor. 

NUM. 10 .— Franqueo obligatorio de 
la correspondencia de España pa
ra los Estados Pontificios, via de 
Italiana). 

Carta sencilla hasta el peso de 10 
£ramos7tfe1>e4le*var sellos por v a 
lor de ; 250 

La que escoda de o s t p pesor y no pase 
. de* 20 vgramoÍ7-Tfl.. Qit: 

Y así sucesivamente, aumentando 
;ppr cada .10 gramos ó fracción d.e 
10gramos que aumente dé peso 
la carta, sellos por valor d e . . . . . . 

Los periódicos y demás impresos Be 
franquearán obligatoriamente con 
sellos do correos adheridos á las 
fajas, al respecto de 50 milésimas 
de escudo por cada l<> gramos ó 
fracción, de 40. gramos 050 

N,tJM. 11.—Franqueo voluntario de 
las cartas que se dirijan al impe
rio de Austria, via de Italia. 

Carta sencilla hasta el peso de 10 
gramos, debe llevar sellos por va
lar d e . . . , 

La que escoda de este peso y no p a 
se de 20 gramos, id 650 

T así sucesivamente, aumentando 
por cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos que aumente de peso la 
carta , sellos por valor de 325 

NUM. 12.—Porte de las cartas no 
franqueadas procedentes de Aus-

• tria, via de Italia. 

Carta Sencilla hasta el peso de 10 
gramos inclusive 400 

ídem que esgeda de 10 gramos y no 
pase de 20 gramos 800 

Y así sucesivamente, exigiéndose 
por cada 10 gramos ó fracción de 

"10 -gramos que aumente de peso 
la carta 400 

NÚM. 13.—Franqueo obligatorio de 
los periódicos é impresos de Es
paña para Austria, via de Italia. 

Cada paquete de periódicos é impre
sos remitidos con las condiciones 
que establece el núm. 6 de esta,, r ¡ n 

tarifa, se franqueará obligatoria
mente con sellos de correos a d h e 
ridos á las fajas, al 'respesto de 060 
milésimas de escudo por' cada 40 
gramos o" fracción de 40 g r amos . . 060 

NUM. 14.—Franqueo voluntario de 
las cartas que se dirijan al reinó 

n de.Grecia,, Alejandría de Egipto y a BRÍ 
• Tinezy via,de Italia. 

Carta sencilla' hasta el pesó dé 10 
gramos, debe ' l levar sellos por v a 
lor de v.-. qdeJ 375 

La que esoeda de este peso y no pa -

325 

50 

El porte de la carta sencilla.reci
bida por la via de mar, se com 
pondrá: "I 

se" de 20 gramos, i d . ' . . . . . . . v . . v 

Y así sucesivamente, aumentando 
por cada 10 gramos ó fracción dé 
10 gramos que aumenté do peíso la 
carta, sellos por valor de 375 

NUM. Í5 . — Porte que deben pagar 
las cartas no franqueadas proce
dentes de Greciai Alejandría de 
Egipto y Tunee, via de Italia. 

Carta sencilla hasta el peso de. 10 
gramos inclusive 400 

ídem que esceda de 10 y ne pase de 
20 gramos 800 
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Y así sucesivamente, exigiéndose 
por cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos que anmente de peso 
l aoa r t a 400 

NlTM- 16.—Franqueo obligatorio de 
los periódicos é impresos de Es
paña para Grecia, Alejan^ria de 
Egiptoy Túnez, via de Italia. 

Cada paquete de periódicos é im
presos remitido con las condicio
nes qne establece el núm. 6 de 
esta tarifa, se franqueará obliga
toriamente con sellos de correos 
adheridos á las fajas, al respecto 
de 070 milésimas de escudo por 
oada 40. gramos ó fracción de 40 
gramos 070 

NUM. 17.—Porte qne deben pagar las 
cartas insuficientemente franquea
das procedentes de Austria, Grecia, 
Alejandría de Egipto y Túnez re
cibidas'por la'via de Italia. 
Deben portearse como las no fran

queadas, rebajándose del porte que 
resulte al valor de los sellos que t e n 
gan las cartas. 
NUM. 18.— Cartas certificadas de 

España para los Estados-Pontifi
cios, Austria, Grecia, Alejandría 
de Egipto y Túnez, trasmitidas 
por la via de Italia. 
• 

El porto del franqueo y de cer t i 
ficación que se satisfará por cartas 
será el doble del precio que respec
tivamente señalan los números 10, 
11 y 14 para las cartas ordinarias de 
igual peso destinadas á uno ú otro 
de los indicados paises. 
Si á la carta certificada ha de acom

pañar el aviso en el que deba ha 
cerse constar su redibo por la per
sona á quien se dirige, además 
del porte de franqueo y de certifi
cación espresado, se satisfará en 
«ellos de correos el nuevo recargo 
de 100 milésimas de escudo de que 
t ra ta el núm. 4 de esta tarifa (b) 100 
Madrid 9; de jnuio de 1868.—Aproba

do.—González JJrabo. 

NOTAS. 

(ti) Lá carta titie Ha Se Qertiíi t >•> & inclui
rá bajo sobre independiente, cuyos dobleces so 
sujetaran todos, al nimios p<»r dos partes, con 
lacrq, ^üé llovó un si^hb particular al remiten
te, marcado con un mismo sello en ambos 
puntos. • .m¿p > sWafl 

(b) • L(f$sellps((me r^presepton las sumas sa
tisfechas por la trasmisión del aviso serán pre
sentados separadamente en las Administracio
nes, las cuales los colocarán ene! lugar que en 
el aviso se halla destinado al e f e c t o . . 

(c) Por la via de mar solo se remitirá la 
correspondencia en cuya dirección hayan es
presado los remitentes su voluntad de que a-i 
se envié a su, destino. 

(d) Fd .franqueo de la correspondencia para 
los Estados Pontificios es.solo hasta la frontera 
del territorio de aquella nación. 

Convenio de Correos celebrado entré Es
paña é Italia, firmado en Florencia 
el 4 de abril de 1867. 
Su Magestad la Reina de las E9paüas 

y S. M. el Rey de Italia, deseando es t r e 
char las buenas relaciones que existen 
entre ambos paises, facilitando y arre
glando las comunicaciones postales de 
sus respectivos Estados, han querido 
asegurar éste resultado por medio de^un 
nuevo convenio, y han nombrado al efec
to por sus Plenipotenciarios: 

S. M. la Reina de las EspáñaS á don 
Enrique de Saavedra, duque de Rivas, 
Grande de España de primera clase, 
Caballero Gran Cruz dé la Real y distin
guida Orden de Carlos III, su Enviado 
Estraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de S. M. el Rey de Italia, etcé
tera, etc. etb. ' a R t l'1 n r > 

Y S. M. el Rey de Ital ia al Caballero' 
•losé De Vicenci, Gran Cruz déláTOrden 
de San Mauricio y San Lázaro, Diputado 
al Parlamento y Ministro Secretario de 
Estadoparalostrabajospúblicos ,etc. ,etc. 

Los cuales, después de haber exhibido 

sus plenos poderes. hallados en debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Artículo 1.° Entre la Administración 
de Correos de España y la Administra
ción de Correos de Italia, habrá un cam
bio periódico y regular de: 

1.° Cartas ordinarias. 
2.° Cartas certificadas. 
3.° Muestras de mercancías. 
4.° Periódicos é impresos. 
Art;. 2^° El cambio de corresponden

cia de que t ra ta el artículo anterior, se 
efectuará en paquetes cerrados y por 
mediación de la Administración de Cor
reos de Francia, en virtud de loa conve
nios-vigentes ó que lo sean en lo suces i 
vo entréTSspaña é Italia de una par te , y 
el Gobierno d Francia por otra. 

El mencionado cambio tendrá lugar 
una vez al dia, ó mas si las dos A<1 minis-
traciones lo juzgasen oportuno. 

Art. 3.° Los gastos resoltantes del 
trasporte de la correspondencia que E s 
paña é Italia, cambien en, pliegos ce r ra 
dos por mediación de Francia, serán s u 
fragados por la Administración de Cor
reos española y la Administración de 
Correos italiana con relación á sus res
pectivas remisiones. 

En su consecuencia, la Administración 
española pagará los derechos de tránsito 
que correspondan á la Administración 
francesa por todas las cartas, muestras 
de mercancías é impresos que en pliegos 
cerrados se dirijan de,España á Italia, y 
por su parte la Administración italiana 
pagará los derechos de tránsito ¡qué cor
respondan á la Administración francesa 
por todas. las cartas, muestras de m e r 
cancías é impresos que en pliegos ce r ra 
dos se dirijan de Italia á España. 

Art. 4.° Los gastos que ocasione el 
trasporte de la correspondencia remitida 
en pliegos cerrados por mediación de 
Francia, ya sea de España para Italia ó 
ya de Italia para España,, serán del todo 
sufragados por aquella de las dos Admi
nistraciones que hubiese obtenido de la 
Administración de Correos de Francia 
condiciones mas favorables en los pre -
cios de tránsito. 

La Administración |que hubiese sat is
fecho la totalidad de dichos gastos, será^ 
reintegrada por la [otra Administración, 
conforme á las estipulaciones del a r t ícu
l o ^ . 0 precedente, en la parte que á esta 
última corresponda abonar por la corres
pondencia que. hubit se remitido. 

Queda convenido que la Adminis t ra
ción de Correos de Italia* se encarga de 
p a g a r á la.Administración de Correos de 
Francia, hasta tanto que ulteriores dis
posiciones no prescriban lo contrario, los 
gastos relativos al tránsito qne se m e n 
ciona on el citado art. 3.° 

Las Administraciones de Correos de 
España y de Ital ia, quedan autorizadas 
para.adoptar cualquiera otra disposición 
relativa al pago y á la liquidación de los 
esp resados derechos de t ránsi to , que 
circunstancias especiales pudieran hacer 
posteriormente necesarias. 

•Áft. 5.° Independientemente de la 
correspondencia que se cambiará entre 
las Administraciones de Correos de los 
dos Estados por la via de Francia^ estas 
Administraciones podrán remitirse recí
procamente ca r t a s ' é impresos por la via 
dé mar , á saber: 

1.° Por medió de.los buques que el 
Gobierno español y el Gobierno italiano 
juzguen oportuno costear respectivamen
te , fletar Ó subvencionar á fin de hacer 
el trasporte de la correspondencia entre 

los puertos de España por una par te , y 
jos puertos de Italia por otra. 

2.° Por medio de los buques mercan
tes que naveguen entre los puertos espa
ñoles y los p u e r t o s italianos. 

Por estos ^medios, sin embargo , no se 
remitirá o t ra correspondencia que aque
lla en cuya dirección resulte consignada 
la indicación de via de mar ó la de por 
medio de los buques mercantes. 

La correspondencia remitida por la via 
de mar será entregada al primer bote de 
sanidad ó de resguardo que comunique 
con el buque conductor»ó.bien.á la ofici
na de sanidad que reciba la declaración 
del capitán, sefc-un la practica de cada 
pais, de modo qne la entrega de aquella 
en la Administración de Correos del puer
to de llegada se verifique en el término 
mas breye posible. 

Art! 6.° La correspondencia remitida 
por la via de mar se franqueará hasta el 
puerto de embarque con sujeción a l a 
tarifa vigente para la del interior en los 
dos reinos, y la Administración del puer
to de destino abonará al Capitán del b u 
que, como indemnización por el traspor
te de esa correspondencia, la suma de 36 
milésimas de escudo ó de 10 céntimos de 
lira pOr cada car ta ó paquete, y la do 38 
céntimos de escudo ó una lira por cada 
kilogramo de muestras de comercióle 
impresos, cargándola además con el por
te qne corresponda, según' la tarifa vi
gente para el interior de los dos Estados, 
á la correspondencia do su misma oíase. 

Art. 7.° Las personas que quieran 
remitir e&rtas ordinarias, esto es, no ce r 
tificadas, bien sea de España para Italia 
ó bien de Italia para España, podrán á 
su elección dejar el porte de estas cartas 
á cargo de las personas á quienes vayan 
dirigidas, ó pagar su porte de antemano 
hasta-el punto de su destino. 

Art. 8.° El porte que se percibirá en 
España por las cartas franqueadas con 
destino, á Italia, asi como por las carta's 
no franqueadas procedentes de I t a l i a , se 
fija del siguiente modo: 

1.° Por cada carta franqueada, 20 
céntimos de escudó por cada 10 gramos 
ó fracción de 10 gramos. 

2.° Por cada carta no franqueada, 30 
céntimos de escudo porcada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos. 

"Recíprocamente el porte que se perci
birá en Ita ' ia por las cartas franqueadas 
con destino i España, asi como por las 
no franquéalas procedentes de España, 
se fija del siguiente modo: 

1.° Por cada carta franqueada, 50 
céntimos de lira por oada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos. 

2.° Por cada carta no franqueada, 80 
céntimos de lira por cada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos. 

Art. 9.° La Administración de Cor
reos de España,, y la Administración de 
Correos de Italia podrán recíprocamente 
dirigirse cartas certificadas con destino 
á una de las dos naciones, y en - 'cuanto 
sea posible con destino á los Estados á 
los que a m b a s Administraciones sirvan 
de Intermediarias. , 

Estas cartas deberán ser siempre fran
queadas hasta el punto de su destino. 

En ; su consecuencia, el remitente de 
una carta certificada satisfará, el porte 
que corresponda al franqneo de una ca r 
ta ordinaria de igual peso y a d e m á s un 
derecho invariable de certificación, que 
se fija en lá cantidad de 20 céntimos de 
escudo en España y de 50 céntimos de 
lira en Italia. 

En cuanto á los portes ó derechos apli

cables á las cartas certificadas oon d e s 
tino á los Estados á los que España é 
Italia sirven ó puedan servir recíproca
mente de intermediarias, serán fijados de 
común acuerdo entre la Administración 
de Correos de España y -la Adminis t ra
ción de Correos de Italia, con arreglo á 
los Convenios hoy dia vigentes ó que lo 
sean en lo sucesivo. 

Art. 10. El remitente de una car ta 
certificada dirigida, bien sea de España 
para Italia ó bien de Italia para España, 
podrá solicitar aviso inmediato de haber 
llegado la carta certificada á manos de 
la persona á quien se dirigia. 

Para gozar de la ventaja que se le con
cede por el presente artículo, e i remiten
te de nna carta certificada deberá sa t i s 
facer de antemano, y como indemniza
ción de los'gastos que ocasione la t r a s 
misión del aviso, un nuevo recargo, que 
se fija en la cantidad de 10 céntimos de 
escudo en España y 20 céntimos de lira 
en Italia. 

Art. 11. Las muestras de mercancías 
que se dirijan, bien sea de España para 
Italia ó baén de Italia, ríára España, p a 
garán el mismo porte que las cartas or 
dinarias.' 

No se dará curso á las muestras de 
mercancías sino en cuanto no tengan v a 
lor a lguno, que estén franqueadas hasta 
su destino, que vayan bajo fajas ó de 
modo qué no dejen duda acerca de su 
naturaleza, y que no lleven cosa alguna 
manuscrita más que las señas de la pe r -
B ó n a á quien se dirijan, los sellos de la 
fábrica ó del comerciante, los números de 
orden y la indicación délos precios. 

Art. 12. Todo paquete de periódicos, 
Gacetas, obras periódicas, folletos, c a t á 
logos, prospectos, anuncios y aviBOS, ya 
sean impresos, grabados, litografiados ó 
autografiados, aunque contengan mapas 
ó dibujos, estampas y papeles de mtisíea 
con tal que formen parte de las mismas 
publicaciones periódicas que so remita 
de España para Italia, se franqueará 
ha9ta so destiño mediante el pago de un 
porte de 36 milésimas de escudo por c a 
da 40 gramos (22 adarmes) ó fracción de 
40 gramos; y recíprocamente todO rpa-"-'' 
quete qué contenga objetos de la misma 
naturaleza, remitido de. I ta l ia para E s -
fia, se'franqueará hasta su desaino m e 
diante e! pago de un porte de 10 cént i 
mos de lira por cada 40- gramos ó frac
ción de 40 gramos. (Se continuará.) 
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DIRECCIÓN' GENEBAV DB BBNTA3 ESTANCA.-

DAS Y LOTERÍAS. 

E l cscelentísimo señor Ministro de' H a ^ 
c i e ñ d á s é h a servido comunicar á está 
Dirección general, con fecha 8 del cor 
riente, la Real or len que sigue: 

«limo, señor: La Rema (Q. D. G.), ' 
•conformándose con Ib propuesto por V. I. 
en esposteion de l.° del actual , y !osando 
de la facultad que concede al Gobierno el 
artículo 13g@l¿Eq^ey;dje£9 dJejmeflro a n 
terior, se ha servido confirmar la Real 
orden, de 21 de diciembre ultimo, dispo
niendo en su consecuencia, que la sal 
que desde 1¿° do julio próximo necesiten 
las diferentes industrias que disfrutan el 
beneficio de pagarla á mas bajo precio 
que el de estanco, se facilite por la H a 
cienda con arreglo á las disposiciones vi -
gentes y á los precios que sé eSpresan en 
la adjunta nota. De Real orden lo digo á 
V. I. para su cumplimiento.» 



Miércoles 1.° de Julio de 1868. 

Y la traslada á V. S. la propia Direc
ción para los efectos correspondientes, 
incluyéndole copia do la nota que se 

cita.—Dios guarde á V . S. muchos años. 
—Madrid 19 de junio de 1868.—José* Ri
bero.—Señor... 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Nota de los precio? á quedeberdn satisfacer la sal desde 
1.° de julio de 1868 los diferentes industriales que disfrutan el beneficio de pa
garla á precio Me gracia, i saber: 

INDUSTRIALES. 

Salpresadores de pescado 
Fomentadores de pesca y salazón 
Salazoneros de carnes 

i Fabricantes de escabeches 
Ídem de conservas alimenticias de pescado 
ídem de queso y manteca al estilo de Flandes 

Ganaderos (adulterada) 

Fabricantes de productos químicos (adulterada á su costa). I E n j o g ' 
( alfolíes. 

ídem de fundición de minerales (adulterada á su costa). E n las 
fábricas 

Ídem de barrilla y jabón id. id 
ídem de cristal, vidrio, loza y losetas y mosaicos finos para pa -

vimientos (adulterada á su costa). E n las fábricas 
Tdem de guano artificial id. id 
Madrid 8 de jonio de 1868.—Orovio.—Es copia.—Rivero. 

Precio do la sal. 

Eses. mus. 

5'200 
1*400 
1*400 
2 » 
2 » 
1'600 
2'200 

400 

1'400 

l » 
l c 400 

T400 
1*400 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandoval y Robles, Magistra
do de Audiencia do fuera de es tacar te , y 
Juez do primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, se ha seña
lado el dia 22 do julio próximo venidero, 
á las doce do su mañana, para la venta 
en subasta pública de una casa situada 
en la ciudad de Cádiz, y su calle de la 
Verónica, señalada con los números 151 
an t iguo , 10 moderno, comprensiva de 
2738 pies cuadrados, y retasada en 27.277 
escudos 600 milésimas, por cuyo tipo sale 
á subasta, teniendo lugar esta simultá
neamente en dicho Juzgado quo se halla 
en el piso bajo de la Audiencia de este 
territorio, plazuela de Santa Cruz, y en 
el del distrito de San Antonio.de la indi 
cada ciudad de Cádiz. 

Madrid 26 de junio de 1668.—El E s 
cribano actuario, Antonio García. 

1733. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, refrendada del Es 
cribano don Federico Camacha, se con 
voca á los acreedores al concurso de don 
Manuel Álvarez Marino, para junta g e 
neral, á fin de acordar sobre la venta de 
la casa núm. 13 de la calle de la Madera 
Baja, propuesta por los síndicos, cuya 
jun ta tendrá efecto en el Juzgado el dia 
6 de julio próximo, á la una de su tarde, 
apercibiendo á los interesados quo en el 
caso de no concurrir se tomará acuerdo 
con los que acudan, haya ó no las dos 
mayorías que previene la ley. 

Madrid 25 de junio de 1868.—1736 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional dcBraojos. 

No habiendo tenido efecto las subastas 
celebradas de los artículos de consumo 
en conjunto ó separadamente, con su 
venta esclusiva por menor, de esta villa 
de Braojos, para todo el próximo año 
económico de 1868 á 1869, queda seña 
lado para su nuevo remate, por las dos 
terceras partes del encabezamiento y 

recargos, el domingo 5 de julio próximo, 
de diez á doce de sa mañana, en esta c a 
sa consistorial previa señal de campana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 
£ Braojos 26 de j unió de 1868.—El Alcal
de, José García Sanz, 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decreto-*, órdenes 
circulares, etc., insertos en este pe
riódico en el mes de junio último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Reales decretos disponiendo que don 

Joaquiu de Roncali cese en el despacho 
del Ministerio de Gracia y Justicia: a d -
mitiendo á don Carlos Marfori la dimi
sión del cargo de Ministro de Ultramar; 
nombrando á don Joaquín de Roncali 
Ministro de Estado; á don Carlos Maria 
Coronado Ministro de Gracia y Justicia, 
y á don Tomás Rodríguez Rubí Ministro 
de Ultramar (núm. 145). 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden disponiendo se reduzca el 

recinto ó línea fiscal de consomos de 
Madrid (núm. 130). 

Otras dirigidas á los directores de Con
tribuciones, Contabilidad, Propiedades y 
Derechos del Estado, Rentas Estancadas 
y Loterías, é Impuestos indirectos, para 
que propongan cada uno en su respectivo 
ramo las reformas que crea conveniente 
se lleven á cabo (131 y 132). 

Ley declarando exentas de pago del 
derechohipotocario durante los cinco años 
siguientes al de la primera enagenacion 
las ventas y reventas de las fincas que 
se destinen á colonias agrícolas; y demás 
que espreaa (153). 

ídem autorizando al Gobierno para 
plantear la institución del orédito t e r r i 
torial (154). 

Ministerio de la Gobernación. 
Ley autorizando al Ministro de la G o 

bernación para que, oyendo el Consejo 
de Estado, autorice los empréstitos que 
soliciten levantar las Diputaciones p r o 
vinciales con destino á obras públicas 
(núm. 138). 

Subasta para la conducción del correo 
diario entre Illescas y Getafe (140). 

ídem para la impresión, publicación y 
reparto de la (rácela de Madrid (142). 

Real orden disponiendo que los Gober
nadores remitan una nota del número de 
casas de baños que existan en sus pro 

vincias, con a-reglo al formulario quo se 
les indica (144). 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
del cargo de Alcalde-Corregidor de Ma
drid al Marqués de Villanaagna y nom
brando en su reemplazo al Marqués Viu
do del Villar (155). 

Ministerio de Fomento. 
Real decr eto aprobando el reglamento 

para la ejecución de la loy de pesas y 
medidas con los anejos de apéndice que 
le acompaña (núm. 135, 136, 145, 146, 
147, 149, 150 y 151). 

Ley autorizando al Gobierno para mo
dificar en sentido mas económico el t r a 
zado del ferro-carri l de Belmez á Córdo-
va (138). 

ídem de instrucción primaria (143). 
Reales decretos y circulares para la 

ejecuoíon de dicha ley (144, 148 y 155). 
Otro ap lazando hasta 1.° de enero de 

1869 el establecimiento i e l sistema M é 
trico decimal de pesas y medidas (154). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.— Aprovechamiento de aguas 
del rio Horcajuelo para destinarlas cómo 
fuerza motriz de un molino harinero 
(número 150). 

Beneficencia.—Se pone en conocimien
to del público haberse destinado á la I n 
clusa de esta corte, la soma de 200 e s 
cudos donada por la Sociedad Casino del 
Príncipe, con destino á los estableci
mientos de Beneficencia (134). 

Diversiones públicas.—Se recuerda la 
orden circular de 12 de octubre del año 
úl t imo, relativa á corridas de vacas ó 
no villos (147). 

Carreteras —Nóminas de los dueño8 
de los terrenos que han do ser expropia
dos para la carretera de tercer orden de 
Alcalá do Henares á Sántorcaz (130). 

Circular sobre cumplimiento del regla
mento para la conserv ciony policía de 
las carreteras (133). 

Clasificación y travesía de la carretera 
de tercer orden de Chinchón á Cié npo-
zueíos (154). 

Ferro-carriles.—Se encarga se preste 
el auxilio que necesiten á los inspectores 
de aduanas destinados á las vias férreas 
(134). 

Fondos provinciales.—Distribución de 
fondos para satisfacer las atenciones pro-
vi nciales en el mes de julio de 1868 (153 
y 155). 

Hacienda.-r&o recuerda que el dia 30 
de junio vence el plazo para reclamar la 
liquidación de haberes por atrasos del 
personal (144). 

Instrucción pública.—Circular recor
dando la remisión de las actas de e x á 
menes de las escuelas de adultos, públi
cas y privadas (130). 

•Se"dispone que los Alcaldes remitan 
las correspondientes ternas para el nom-
bramieato de las Jun tas locales (135). 

Se recuerda nuevamente su remisión 
(145). 

Se concede un nuevo plazo para la r e 
misión de las actas de exámenes de las 
escuelas de adultos (146). 

Minas.—Se admite la solicitud de r e 
gistro de la m i n a La Gran Saerte (133). 

Id. id. de la t i tulada El Trueno (136). 
Id. id. de la denominada La Marselle-

sa (155) . 
Orden público.—encarga á los se

ñores Alcaldes procuren, por cuantos 
medios esrén á su disposición, evitar se 
dirijan á esta corte personas indocumen
tadas, ya sea de las que se dedican á la 
mendicidad, ya lo hagan en demanda de 
trabajo (150). 

So declara que con arreglo á lo qoe 

1 

diaponen los artículos 1.° y 2.° del Real 
decreto de 3 de mayo de 1834 los propie
tarios tienen facultad para cazar en sus 
tierras sin traba ni sujeción á regla a l 
guna (152). 

Propios.—Se publica la Real orden de 
25 de febrero de 1867, quoileclara volun
tario el uso de los pesos y medidas que 
arrie ndan los Ayontamientos (140). 

• Suministros .—Real orden declarando 
que no hay motivo para hacer variaciones 
en el modo de verificar el suministro de 

provisiones á los destacamentos de Guar
dia civil aun coando sea en poblaciones 

que no existan factorías, militares (134). 
Relación de los precios á qoe han do 

abonarse las especies de suministros en el 
mes de abril último (138). 

Vacantes.—^Se anuncia la de la Sec re 
taría del Aynntaciento de Torrejon de 
Velasco (147). 

Junta provincial de instrucción pública 
de Madrid. 

Se pide un estado, arreglado al modelo 
que se inserta, do los alumnos mat r i cu 
lados anualmente en sus rospectivas e s 
cuelas (148). 

Junta provincial de agricultura,' indus
tria y comercio de Madrid. 

Se publican las bases y reglamento á 
que han de sujetarse los que se propongan 
concurrir con sus productos á la Espos.i-
cion Aragonesa, y se invita á que lo h a 
ga el mayor número posible de produc
tores de la. provincia de Madrid (152). 

Amplicacion al reglamento anterior 
(153). 
Secretaria de la Audiencia territorial 

de Madrid. 
Circular del Sopremo Tribunal de J u s 

ticia en contestación á una consolta 
para que en las causas criminales se for
me pieza separada sobre la solvencia ó 
insolvencia de los procesados (154). 

Administración de Haoienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Se anuncian la« vacantes de los es tan
cos do Collado Mediano, Moralzarzal y 
Valverde (núm. 130). * 

Relación de las inscripciones defectuo
sas halladas en los libros de la ex t ingu i 
da Contaduría de Hipotecas del partido de 
Colmenar Viejo (131 y 132). 

Se anuncia la vacante del estanco de 
la villa de Alcorcon (134). 

Se concede por equidad un nuevo pla
zo para la presentación de los r epa r t i 
mientos de inmuebles, cultivo y ganade 
ría (135). 

Se-recuerda la remisión de las m a t r í 
culas de subsidio industrial y de comer -
ció (138). 

Se anuncia la vacante del estanco de 
la carretera de la Coruña, perteneciente 
al distrito municipal de Aravaca (141). 

Relación de las cantidades abonadas á 
los Ayuntamientos que se espresan por 
suministros (130, 147, y 154). 

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. "''W 

Se manda presentar en esta oficina las 
fes de existenciade los sogetos por cuyas 
vidas se impusieron rentas vitalicias en 
concepto de cargas de justicia (núme
ro 139). 

Señalamiento de dias para la revista 
semestral á las clases pasivas, y formali
dades que en ella han de observarse 
(139). 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imprenta del mismo, Almirante, 7, 
M A D R I D : 1 8 6 8 . 
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